
EXPEDIENTE Nº 1112-C-98                        
 
 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 927 
 
 
VISTO: 
 

El doble sentido de circulación de las calles Remedios de Escalada  desde Avenida 
Almirante. Brown  hasta 25 de Mayo  y Carlos Casado  desde José María Hoffman  hasta  
Avenida Almirante Brown , y: 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que tanto una calle como otra, es de intenso tránsito con el agravante que el 
estacionamiento sobre cualquiera de las manos de circulación achica el ancho de la calzada por la 
que transitan los vehículos.- 
 

Que  es conveniente y hace a la seguridad del tránsito establecer una sola mano de 
circulación.- 
 

Que de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica, es facultad del  Concejo 
Municipal, fijar normas para el tránsito de vehículos a motor y sangre.- 
 

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT,  en uso de sus 
facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 
ARTICULO 1º:  Fíjase el sentido de circulación de cualquier vehículo sobre la calle Remedios de 

Escalada  entre Avenida Almirante. Brown   y Urquiza , hacia el sudoeste.- 
 
ARTICULO 2º:  Fijase el sentido de circulación de calle Carlos Casado  entre José María Hoffman  

y Avenida Almirante Brown , hacia el sudoeste.- 
 
ARTICULO 3º:  El estacionamiento de los vehículos sobre las calles mencionadas se realizará 

sobre la correspondiente mano derecha.- 
 
ARTICULO 4º:  Dispóngase lo necesario a los fines de dar a publicidad la presente Ordenanza y 

realícese la correspondiente señalización.- 
 
ARTICULO 5º:  Comuníquese al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, regístrese, 

publíquese y archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE FIRMAT A 
LOS VEINTE DIAS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENT A Y OCHO.- 
 


